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LINEAMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LICITACiÓN DE LOS 

CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

1. Marco jurídico 

1) Mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energia, publicado el 
20 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). se adicionó un párrafo 
séplimo al articulo 27. por el que se determinó que con el propósito de obtener ingresos 
para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo 
las aclividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante 
aSignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o con 
particulares. en los términos de la Ley Reglamentaria. 

2) El 11 de agosto de 2014 fue publicada en el DOF la Ley de Hidrocarburos (LH), la cual en 
su artículo 11 señala que el Ejecutívo Federal, por conducto de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, observando los lineamientos que al efecto establezcan, en el ámbilo de sus 
competencias, las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público, podrá celebrar 
Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. En cumplimíento de los 
articulos 15 y 23, de la señalada Ley. la selección del Contratista tendrá lugar a través de un 
proceso de licitación que abarcará los actos y las etapas que se establezcan en los 
lineamientos que para tal efecto emila la Secretaría de Energia. 

En virtud de lo anterior. el artículo 29 de la LH determina que corresponde a la Secretaría de 
Energía, respecto de los Contratos para la Exploración y Extracción , establecer los 
Lineamientos Técnicos que deberán observarse en cada proceso de licitación de los 
mismos. 

3) De acuerdo con los artículos 3, fracción VII, y 37 del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos 
los Lineamientos Técnicos se definen como las especificaciones que corresponde 
establecer a la Secretaría de Energía para regular cada proceso de licitación de Contratos 
para la Exploración y Extracción, los cuales contendrán por lo menos, lo siguiente: 

a. El objeto de la licitación. 
b. Los requisitos para acreditar los críterios de precalificación respecto de los elementos 

técnicos, financieros , de ejecución y de experíencia de los ínteresados. Dichos requisitos 
podrán acreditarse mediante empresas relacionadas o por conducto de algún socio o 
Integrante de un consorcio; 

c. En su caso. las características y términos de la partícipación del Estado mexicano a 
través de alguna empresa productiva del Estado o de un vehiculo financiero 
especializado: 

d. Las garantías de seriedad de las propuestas: 
e. Las causales para no consíderar o desechar propuestas, y 
f. Las causales para no celebrar Contratos para la Exploración y Extracción. 

11. Lineamíentos Técnícos 

Con base en el marco juridico aplicable, la Secretaría de Energía propone los siguientes 
Lineamientos Técnicos que deberán observarse en cada proceso de licitación de los Contratos 
para la ExtraCCión de Hidrocarburos: 
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~ NEAMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE l/CIT ACION DE cOS 
CONTRATOS PARA LA EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

Elobjetú de la 'licitación. 

I _ ti'" de la licitación es la adjudicación de Contratos de Producción Compartida para 
'v.:r .. _abo actividades de extracción de hidrocarburos en las Áreas Contractuales de 

" s 5 Imeras - Segunda Convocatoria que determinó la Secretaria de Energia, según los 
ter,," r (' previstos en el Contrato que formará parte de las bases de dicha licitación. 

LOS ,..~quisitos para acreditar los criterios de precalificación establecidos en el 
artfc~ o 23 de la Ley de Hidrocarburos. 

• t Isitos. asl como la documentación con la que se pueden acreditar cada uno de 
-te - ~- señalan en el Anexo 1 de los presentes Lineamientos Técnicos. 

L (G -,entación se deberá presentar en idioma español. En caso de que el documento 
r!< ') es té redactado en un idioma distinto, el interesado deberá entregar ¡unto con el 

joe. Jm 'nto original una traducción al idioma español elaborada por perito traductor 
lulor ~1 lO en México, 

r Ir lación se refieren las reglas generales relacionadas con los criterios en comento: 

, ~'It"nos de evaluación de experiencia y capacidades técnica y de eJecucion del 
~',-¡dor' 

requisitos deberán ser cumplidos de forma individual por cada interesado o, en su 
1 por aquél que sea designado como operador en un consorcio o asociación en 

rar ;Ipación, ya que estos requisitos no podrán ser cumplidos de manera conjunta por 
ltegrantes del consorcio o asociación en participación 

¡.. I .eresado que participe de forma individual o a través de consorcio o asoCiaCión en 
'lar ,Ipación, siendo éste el operador, podrá acreditar que cumple con las capacidades 

E. andas por si mismo o a través de alguna filial o controladora en última instancia 

'It 10S de evaluación financiera 

requisitos deberán ser cumplidos de forma individual por cada interesado por 
( el que sea designado como operador en un consorcio o asociación en participación 
." su caso, de manera conjunta por los integrantes del consorcio o asociación en 
,1 'Ipación, según se establece en el Anexo 1. 

H teresado que participe de forma individual o a través de consorcIo o asoclaclon e 1 

ra ~ipación, siendo este el operador, podrá acreditar que cumple con las capacidade~ 
r eridas por si mismo o a través de alguna filial o controladora en última instanCia 

~ n "sitos respecto a la procedencia de recursos financieros 

~ interesado deberá acreditar que los recursos financieros de los cuales dispone 
je procedencia licita, para lo cual deberá presentar la información que se señala a 

,nuación preferentemente en españolo inglés y en el caso de documentos que se 
entren originalmente en idioma distinto a estos dos, con una traducción simple e 

~ )lÍol 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LICITACiÓN OE LOS 
CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

1) Acta constitutiva; 
2) Registro Federal de Contribuyentes o número de identificación fiscal; 
3) Estructura de gobierno corporativo; 
4) Manifestar si forma parte de algún grupo empresarial o comercial, señalando para 

tal efecto la razón social o denominación de las sociedades que lo conforman, asi 
como el domicilio, nacionalidad y objeto social de cada una de ellas; 

5) Organigrama con nombres y apellidos de los principales directivos hasta el 
segundo nivel jerárquico, incluyendo el Registro Federal de Contribuyentes, la 
Clave Única de Registro de Población y la fecha de nacimiento; 

6) Datos de identificación de los representantes legales, incluyendo Registro Federal 
de Contribuyentes, número de identificación fiscal y la fecha de nacimiento; 

7) Nombre completo y porcentaje del capital social de cada uno de los socios o 
accionistas; de tenencia accionaria, incluyendo el Registro Federal de 
Contribuyentes, la Clave Única de Registro de Población o fecha de nacimiento de 
cada uno de los socios o accionistas. Para el caso de extranjeros se deberá indicar 
la fecha de nacimiento o número de identificación fiscal o equivalente, salvo que se 
trate de personas morales que coticen en bolsa; 

8) Información respecto de las Compañías que ejercen el Control o que tengan 
Influencia significativa; 

9) Declaración bajo protesta de decir verdad de que sus socios o accionistas, así 
como sus principales directivos, no han sido sentenciados por delito patrimonial 
doloso; 

10) Información sobre cualquier fuente de fondeo a la que hubiera tenido o tendrá 
acceso: bancaria, gubernamental, en bolsa o por cualquier otro medio, a través del 
cual hará frente a las obligaciones del Contrato, en caso de que éste le sea 
adjudicado; 

11) Declaraciones fiscales y estados financieros auditados de los últimos 2 años, y 
12) En caso de ser vehiculos de propósitos especificos, deberán detallar su estructura 

jurídica, corporativa y de negocio, indicando quién tiene el control o influencia 
significativa, asi como presentar las declaraciones fiscales y estados financieros 
auditados' de los últimos 2 años de quienes lo constituyeron. 

En caso de que se trate de compañias extranjeras, los requisitos anteriormente 
señalados podrán satisfacerse mediante los documentos juridicos equivalentes que, en 
su caso, establezca la legislación o práctica del pais que corresponda . 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos enviará la información antes listada a la Unidad 
de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con el 
objeto de prevenir la utilización de recursos de procedencia ilicita en los proyectos. 
basándose para ello en la coordinación interinstitucional de carácter nacional o 
Internacional que resulte procedente. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos tomará en consideración la información que le 
sea proporcionada por la UIF para determinar la continuidad de algún interesado en el 
procedimiento de licitación de que se trate. 

Tratándose de consorcios o asociaciones en participación, todos y cada uno de los 
miembros deberán cumplir de manera Individual con los requisitos previstos a 
continuación' 
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~I NTOS TECNICOS QUE DEBERAN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LlCITACION DE LOS 
CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

Re "sitos de documentación legal. 

Testimonio o copia certificada del instrumento público en el que conste el acta 
,onstltutiva o la compulsa de los estatutos sociales, señalando nombre, número y 
:ircunscripción del fedatario público que la otorgó y, en su caso, protocolizó, y los 
Jatos de inscripción en eLRegistro Público del Comercio. 
"ratandose de compañias extranjeras, deberán presentarse los documentos 
'lquivalentes a los antes mencionados, con la legalización o apostilla 
:orrespondiente en los términos de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 
961 o mediante la legalización consular, según sea el caso. 

':opia simple de una identificación oficial del representante legal del Interesado En 
I caso de mexicanos, únicamente se aceptará la credencial para votar con 

otografia, el pasaporte o la cédula profesional, y en el caso de extranjeros, 
mica mente se aceptará el pasaporte. 

Presentar testimonio o copia certificada de la escritura pública en la que consten los 
poderes generales del representante legal del Interesado para actos de 
administración o especiales para participar en la licitación y obligar a su 
representada, otorgados ante fedatario público, señalando nombre, número y 
slrcunscripción del fedatario público que las otorgó y, en su caso protocolizó. y los 
<:latos de inscripción en el Registro Público del Comercio. 
Tra tándose de compañias extranjeras, deberán presentarse los documentos 
equivalentes a los antes mencionados, con la legalización o apostilla 
':orrespondiente. 
Declaración de no inhabilitación. 
lV1an ifestación de conocer y aceptar las leyes. reglamentos disposiCiones 
ldministrativas de carácter general, decretos, órdenes administrativas, sentencias 
ludlciales y demás normas o decisiones de cualquier tipo expedidas por cualqUier 
autoridad gubernamental competente que se encuentren en vigor en el momento de 
que se trate , los requisitos y condiciones establecidos en las bases y los 
documentos que la integran. 
Manifestación sobre la documentación confidencial que entrega. 
En el caso de consorcios o asociación en participación, convenio privado de 
propuesta conjunta. 

é" s .aso, las características y términos de la participación del Estado mexicano a 
'raVE de alguna empresa productiva del Estado o de un vehículo financiero 
e$p& 3lizado 

emiSión de la segunda convocatoria de los procesos de licitación de la Ronda 1 no 
'cable. 

d Las garantias de seriedad de las propuestas 

Itante deberá proporcionar, con el objeto de garantizar la seriedad de su propuesta 
aran tía como parte de cada una de sus propuestas por un monto de 
500. 000.00 (dos millones quinientos mil Dólares) por propuesta. Dicha garantla 
constituirse mediante carta de crédito standby, emitida o confirmada por L r 

on de crédito que opere legalmente en México, que deberá permanecer válida por 
odo de sesenta (60) dias naturales contados a partir de la fecha en que se preserte 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LICITACiÓN DE LOS 
CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

• 
la propuesta. Las bases de la licitación deberán Incluir el formato de dicha carta de crédito. 
conforme al Anexo 2 de los presentes Lineamientos Técnicos. 

e. Las causales para no considerar o desechar propuestas 

1) La presentación incompleta, ilegible, confusa o la omisión de cualquier documento o 
información requerida en las bases, incluyendo la declaración bala protesta de deCIr 
verdad referente a gue la propuesta ha sido elaborada y presentada en forma 
independiente y sin ningún tipo de coordinación con otro licitante, conforme el Anexo 3 

2) 

3) 
4) 

5) 

6) 

7) 
8) 

9) 

10) 

11 ) 

12) 

de los presentes Lineamientos Técnicos; 
Que las propuestas estén condicionadas, presenten correcciones, tachaduras o 
enmendaduras o que no hayan sido elaboradas o, en su caso, firmadas de manera 
autógrafa; 
Cuando un licitante presente más de una propuesta para una misma área contractual; 
Que la CNH tenga conocimiento de que el licitante se ubica en alguno de los 
supuestos de las compañias que no podrán participar o celebrar contratos ; 
Que la CNH tenga conocimiento de que el licitante presentó información falsa o que 
induzca a conclusiones equivocas; 
El incumplimiento del licitante con cualquier obligación derivada del acuerdo de 
confidencialidad que se suscriba; 
Que el licitante no garantice su propuesta con la garantía de seriedad correspondiente ; 
El involucra miento de cualquier licitante en actos tendientes a influir indebidamente en 
el resultado de la licitación; 
Cualquier cambio sustancial en la información o documentación relacionada con la 
precalificación proporcionada por el licitante; 
Cualquier asociación no autorizada o cualquier cambio no autorizado en la 
composición de cualquier licitante; 
Que cualquiera de los valores que componen la propuesta económica sea inferior a los 
valores minimos establecidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 
Que el valor ofertado en la propuesta económica, respecto a: 
1. La participación del estado en la utilidad operativa sea igualo superior a 100% 

(cien por ciento), 
ii. El incremento porcentual en el compromiso minimo de inversión para el área 

contractual sea superior a 100% (cien por ciento), y 
13) Las demás previstas en las bases y en la normatividad aplicable. 

f. Las causales para no celebrar Contratos para la Extracción 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos se abstendrá de celebrar Contratos para la 
Extracción de hidrocarburos con quienes: 

1 ) 

2) 

3) 
4) 

Estén inhabilitadas o impedidas por autoridad competente para contratar con 
autoridades federales, en términos de la normatividad aplicable, 
Presenten información falsa o incompleta. En este último caso la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos prevendrá a los Interesados, por una sola vez, para que subsanen 
la omisión durante el plazo que para tal efecto establezca, 
Estén sujetas a concurso mercantil u otra figura análoga; 
Presenten más de una Propuesta para una misma área contractual , ya sea (,) de 
manera individual, (ii) mediante la participación directa o indirecta en más de un 
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liNEAMIENTOS T ECNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LlCITACIOI D[ 5 
CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

consorcIo o asociación en participación, o (iii) de manera Individual a e 
compañías, ya sea de manera directa o indirecta, sobre las cuales se ejerza ):1' "1 
pertenezcan de alguna u otra forma al mismo grupo de interés económice 
licitante 

5) Conformen consorcios o asociaciones en participación con más de una n m 
petrolera de gran escala; 
Por compañia petrolera de gran escala se entenderá cualquier compania- .. 
que individualmente o en conjunto con cualquier otra de sus compañ ias 
sobre las que ejerza el controlo tenga influencia significativa, tuviera una pi _ , 
promedio de petróleo, gas natural o condensados mayor o igual a 1,600,01 , r I 
diarios de petróleo crudo equivalente en 2014, 

6) Cuando exista relación entre licitantes, tal como la participación CI " J 
funcionarios claves o la participación de accionistas o socios comunes qu r¿ 
controlo influencia corporativa de forma directa o indirecta en dichos licitante 

7 ) Hayan obtenido información privilegiada relacionada con la licitación, sin q O 
comprobar que tuvieron acceso a ella a través de un medio licito; 

8) Incumplan el Acuerdo de Confidencialidad suscrito, en relación con la infoC' 
cuarto de datos; 

9) Utilicen a te rceros para evadir lo dispuesto en cualquiera de los supuestos a, er rt 

10 
o 
A cnteno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, contravengan 
disposición de la normatividad aplicable o cualquier regulación aplicab 
extranjero. 

u 

g. Reglas para el acceso a la información relacionada con las áreas cont, c ruale 
resguardada en el cuarto de datos. 

El acceso a la Información del cuarto de datos se otorgará a aquellas coml ~ 

partiCipen en actiVidades de exploración y/o ex1racción de hidrocarburos, o bler 
que manifiesten su intención de participar como socios financieros en dichas ac!i" , 

Para estar en posibilidad de solicitar dicho acceso, los Interesados deberán pr e 
sigu ientes documentos: 

1 J El Instrumento público en el que conste el acta constitutiva actualizada de 
mexicana. Tratándose de compañlas extranjeras cualquier documento cr -
acredite su legal existencia, los cuales deberán presentarse en idioma 
nglés, y aquellos que se encuentren en un idioma diverso, deberán acomp r 
una traducción al español elaborada por perito traductor autorizado en Méxl 

2 Copia certificada de la identificación oficial del representante legal. Para - . ) 
-.,eXlcanos, únicamente serán aceptadas la credencial para votar con fa f 
,Jasapcrte o la cédula profesional vigentes , y en el caso de extranjeros, Úrll ~ '" 
aceptará pasaporte. De igual forma , el Interesado deberá adjuntar en el m 
el testimonio de la escritura pública en la que consten los poderes gen 
actos de adminIStración o especiales para participar en la IicitaClf' ) ¡-
documentos deberán ser otorgados ante fedatario público, señalando norT' 
y circunscnpción del fedatario público que las otorgó y, en su caso. ~ 
T'atándose de represen tan tes de compañías extranjeras, el instrumento ca 

,-, ", ,,¡te sus facultados p:!r:! representar a la compañia, mismo quP 
presentado en Idioma español y con la legalización o apostilla corr e 
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liNEAMIENTOS TECNICOS aUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LICITACiÓN DE LOS 
CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

• Aquellos documentos que se encuentren en un idioma diverso al español , deberán 
acompañarse con una traducción al español elaborada por perito traductor autorizado 
en México. 

3) El Acuerdo de ConfidenCialidad debidamente firmado por su representante legal 

/7 



• LINEAMIENTOS TÉCNICOS QUE OEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LICITACiÓN DE LOS CONTRATOS PARA LA 

EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 1 

CRITERIOS DE EVALU~CIÓN DE , DOCUME~TOS CON LO UE,SE ACRE TARÁ LA :\ 
EXPERI NCIA y CAPA IDADES XPERIENCIA CAPACIDAD' S TECNICAS DE EJECUCiÓN 

, TÉCNIC ' ,y DE EJECU, ' IÓN DEL ; , :' ' ¡,' , ' I :: L' 
¡OPERADOR ' 1 I I • '1' 11

' 

Se verificará 

1) Deberá demostrar que cuenta con 
experiencia, acreditable como 
Operador en el periodo 2010-2014, sin 
perjuicio de que el proyecto haya 
iniciado antes o terminado dentro de 
este periodo: 

a) por los menos tres proycctos de 
extracción, o 

b) inversiones de capital en proyectos 
de cltploración y extracción que en 
conjunto sean de por lo mcnos mil 
millones de Dólares; y 

Documentos que deberán inte2ranlc 

(a) Copia de contratos. titulos de concesión O oopia de carátulas 
(incluyendo hoja de tirmas) de contratos de extracción de 
hidrocarburos (sin considerar contratos de servicios): o cartas 
emitidas por las autoridades administradoras de dichos contratos o 
títulos, que demuestren la experiencia requerida. Las copias deberán 
presentarse cel1ificadas por: i) fedatario público en el extranjero con 
facultades para llevar a cabo dicha cel1ifi cación, la cual deberá estar 
debidamente apostillada o legalizada scgún el pais de origen o ii) por 
un notario público melticano. 

(b) Si cotizan en bolsa o que sean emisores dc valores, presentar su 
infomlc an ual y la f0I111a IO-K o 20-F registrada ante la SCCIII'ilÍcs 

and ExcJ/CIl/ge Commissiol/. o de la t0I111a equ ivalente registrada ante 
instituciones equivalentes con las que se acredi ten las inversiones de 
capita l requeridas: o prescntar cstados linancieros cert i licados por 
una fil111a independiente de aud itores de reCOnocida capacidad y 
prestigio intcl11acional en la especia lidad, mediante la que sustenten 
inversiones en exploración y cxtracción. En caso de que no se 
disponga de los documentos mencionados, o éstos no comprueben el 
1110nlo requerido, se deberá presentar un documento dc la autoridad 

• 
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• • liNEAMIENTOS TECNICOS OUE DEBERAN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LICITACiÓN DE LOS CONTRATOS PARA LA 
EXTIlACCION DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 1 

r¡ 'CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ' ir:' DOCUME rros CON LO 'QUE SE ACIUmJ¡rARÁ LA ' ' !' 
1, EXPERIF,.NdIA y CAPAclD¡\DES EXPERIENCIA y IICAPACIDADE1'l'ÉCl'IICAS Yi]E EJECUCIÓ 
i TÉCNICA ¡V DE EJECUCIÓN DEL : 1: " : I , ~ I 

; I ,OPERADOR H . , ' : " i, 
Se verificará 

2) Deberá demostrar haber sido 

Documentos que deberán integrarse I 
reguladora respectiva, en el que conste dicho monto o una 
manifestación bajo protesta de decir verdad aC\",111paiíada de la 
documentación que sustente el monto de inversi<)n requerido. Se 

entiende que el requisito aquí establecido co¡respo nue a las 
inversiones totales en los proyectos de exploracióli y extracción en 
los que el operador haya pat1icipado como tal, sin que sea necesari o 
que la inversión haya sido realizada directamente por e l mismo. 

Copia de contratos, títulos de co ncesión o copia de carátulas 
Opendor en proyectos en aguas (incluyendo hojas de firmas) de contratos de extracción de 
someras o aguas p,'ofundas. Dcberá hidrocarburos en aguas someras o aguas profundas (sin considerar 
haber sido el Operador en por lo menos contratos de servic ios); o cartas emitidas por las autoridades 
un proyecto de extracción en aguas admini stradoras de dichos contratos o titulas que demuestren la 
someras o aguas profundas y demostrar ex periencia requerida. Las copias deberán presentarse certificadas por: 
una producción mínima agregada de diez i) fedatario público en el extranjero con facultades para llevar a cabo 
mil bani les de petróleo crudo dicha certificación, la cual deberá estar debidamente aposlillada O 

equi valente diarios. Este nivel de legalizada según el pais de origen o ii) por un notario pbblico mexicano . 
producción debió ser alcanzado en Reporte de producción certilicado emi tido por una 1i?"11 de ingeniería 
promedio en cualquier año del periodo en el ramo de ex ploración y extracción i dc reconocida capacidad y 
20�0-20 �4 L-y ____________________ -L~r~)I~·e~st~ig~ii~o~in~tc~lll~a~ci~o~n=a~l ~e~n~l=a~c~'sLP)~cc~i=a~li=d=ad~.~Pa=I=·a_c~·0~n~\~'e+11~il~·~la~~rlro~(~ll~lc~e~io~'n'_J 
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• • • LINEAMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LlCITACION DE LOS CONTRATOS PARA LA 
EXTRACCION DE HIDROC ARBUROS 

ANEXO 1 

CRITERI~ DE EVALUACIÓN DE k DOCUME TOS CON LO aVE SE ACREDt¡rARÁ LA : I 

EXPERIE CIA y CAPA~IDADES E PERIENCIA \ CAPACIDADE TÉCNICAS y DE EJECUCIÓ 
TÉCNIC y DE EJECUC ÓN DEL 

, 
¡ : , I 

OPERADOR 
. , , 

, . 
s fi á e ven ICal' D t ocurnen oS--'Lue e er n n ~ars<e d b á I t 

de gas a petróleo equivalcnle, debe cm picarse el fact9r de conversión: I 
millón de pies cúbicos equivalc a 178. 107 miles de balTil es'. 

Fichas curricu lares del personal que acredile la experiencia mínima de 
3) Deberá dcmostra." que el pel'sonal 10 años en posiciones gerenciales y de operaciótj en proyectos de 

propuesto tiene las capacidades ex tracción en aguas someras o aguas profundas, y que en conjunto 
requerid ns. Deberá demostrar que el hayan realizado en tre otras: la dirección en actividades de extracción en 
personal propuesto para las posiciones aguas someras o profundas: el diseño y ejecuc ión de planes de 
gerencial es claves que se encargarán de extracción, y la aprobación de presupuestos relativos a la inversión y 
las operaciones tienc, cada uno, cuando 

gastos de proyectos de extracción de hidrocarburos. 
menos 10 años de expeti encia gerencia l y 
operacional, en el manejo de proyectos 

En cada ficha curri cul ar dcbeni espccificarse el nomQre de las empresas de exlracl,;lón en aguas SO ll''1cras o aguas 
profundas: ) en las que ha labo rado el personal. así como el puesto desempeñado y 

responsabilidades a cargo, años de servicio, nombre 1el jefe inmcdiato y 

datos de contacto con quien se pueda validar o consu ltar la informaciÓn. 

4) Deberá demostrar q ue tiene Sistema de gestión de seguridad industria l y protección al med io 
experiencia en temas de seguridad ambi ente que tenga el licitante acompañado de una ~pini ón emitida por 
industrial y protección al ambiente algu na empresa interna~ional cspecializada en la que indiquc que el 

, Factores de conversión de volum en en: SENER (2013). Prospec!iva de Petróleo Crudo y Petrolíferos 2013-2027. México . SENER. 
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• • LINEAMIENTOS TECNICOS QUE DEBERAN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LlCITACION DE LOS CONTR/lTOS PARA LA 
EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

AN EXO 1 

r 'C'3,TERIOS DE E}~¡\LUACIÓN D~ ' ' DJUMENTOS'C1N LO QUE SE ~CREDITARÁ ~ I . : ' 

r : El 'PERIENCJA Y¡CAPACIDADEl ' EXPERI CIA y CAPA ,OADES TÉCN ~AS y DE EJEqu'CIÓN : 
: T, f~ICA y DE ~ECUCIÓN DE ~ : 1,\' '1:,' , 

, ,', OPERADOR ,:,1 I,j" ' 
Se verificará 

dllrante los últimos cinco años. Ocberú 
contar con experiencln en 
implementación y operación de sistemas 
de gestión de seguridad industrial , 
segUlidad operati va y de protección 
ambiental en instal aciones o proyectos de 
ext rncción, tal es como los siguientes que 
se mencionan de fonua enunciativa y no 
lImitativa: OHSAS 18001 (para 
seguridad en general y que considera 
certiticación externa); ISO 14001 (para 
medio ambiente en general y que 
considera certifi cación externa), API RP 
75 (para seguridad costa fuera ; ésta no 
cuenta con requelimiento de 
certificación), Código IGS (Códi go 
II1 tcrnacional de gestión de la seguridad, 
aplica a platafo rmas mó vil es y 
allloelevables), 

mismo se ajusta a práCTicas internacionales para operaciones en 
proyectos de extracción en aguas someras o aguas profundas. Para 
acreditar este requi sito el participante deberá indicar el tipo de sistema 
con que cuenta y que usaría en caso de ser ganador, así como las 
certificaciones técni cas, inspecciones o di ctámenes con que cuente y 
que demuestren lo solicitado. 

• 



LINEAMIENTOS TécNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE lADA PROCESO DE LICITACiÓN DE LOS CONTRATOS PARA LA • 
E XTRAC CiÓN DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 1 

Los requisitos anteriores deberán ser cumpl idos de lonna individual por eada Interesado o, en su caso, por aquel que sea 
designado como Operador en un Consorcio o Asociación en Participación, ya quc estos requisitos no podrán ser cumplidos de 
mancra conjunta por los integrantes del Consorcio o Asociación en Participacion. 

El Interesado que pa.1ieipc de fOlma indi vidual o a través de Consorcio o Asociación en Pm1icipación, siendo éste el 
Operador, podrá acreditar que cum ple con las capacidades requeridas por sí mismo o a traves de alguna Filial o 
controladora en última instancia . 

. 1 . CRITERIOS' E EVALUACI N I>OClJMENTOS PARA ACRlm,jrAR LA CAPA IDAI) 
: FIN NCmRA FINANCIERA 

Se verificará 

Se deberá demostrar lo previsto en el 
numeral 1 o numenll 2, indistintamente. 

1) Deberá demos trar quc tiene: 

1.1 Acti vos totales con un valor de por lo 
menos 10 IllII millones de Dólares, y 

Documentos que deberán inteerarse 

1.1 (a) Si cotizan en bolsa o que sean emisores de valores, presentar su 
infon11e anua l y In fonna I O-K o 20-F regi strada ante la Secllrilies 

allel Excl/CIllge COl1lmiss ioll , o de la tÍlllna equivalente registrada ante 
instituciones equivalcntes con las que se acrediten los activos totales 
indicados: o 
(b) Presentar estados financieros, certifi cados por una finna 
independiente de auditores de reconocida capacidad y presti gio 
internacional en la especialidad, mediante la que sustenten los 
activos totales indicados. 

1.2 El documento dc calificación crediticia deberá ser emitido por 
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• • LINEAMIENTOS TECNICOS QUE DEBERAN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LICITACiÓN PE LOS CONTRATOS PARA LA 
EXTRACCION DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 1 

OS PARA AC~EDIIfAR LA CAPACIDAD I 

, FINAN lERA Ii 

I .2 U na calili ca CI ón cred i II c:;'i a;;-;jd;:-e-;-g;;:r ,;;;., (;¡;� o:;-;¡d;:-e+-----;:c~u a;;¡l¡;;q~u~1 e::;r;;-a -;d:¡;e~la~s~s~i g~U~i e~n~t~cs~e~m~l~lI;·e~s a!,s~c;a I~i f.:!~~:r-FF¡¡i t;chh' R¡¡;;¡a tiTi 1~1 g;;:,s:1., 
inversión. Lo anterior. según Fit ch Moady's In vcsto rs Service a Standard & . ing Serviccs. 
Rm ings. Maad)' ·. Investors Service. o Solamente se aceptarán documentos de calificación cred it icia 
Standard & Poors Rati ng Serviccs. o emitidos por las ofi cinas de las mencionadas ca li ficadoras ubicadas 

en las ciudades de Nueva York , Estados Unidos de Améri ca: 

2) Deber án demostrnr que tienen un 
capit al contnblc suficiente. 
Demostrar un capital contable de por 
lo menos mil millones de Dólares, o 
en caso de fonnar palie de un 
Consorcio o Asociación en 
Parti cipación, de por lo menos 600 
millones de dólares (siempre que el 
consorcio cumpla con lo previsto en el 
numeral 3 "Criterios Adicionales en el 
caso de un Consorcio o Asociación en 
Parti ei 

Londres, Reino Unido: París, Francia: Toranto, Canadá o de 
cualquier ciudad en México. En di chos documentos se deberil 
acreditar una cali fieaeión de grado de inversión. 

(a) Si cotizan en bolsa o que sean emisores de va lores, presentar su 
in fonne anual y la fonna I O-K O 20-F registrada ante la SeclI/'ilies 

ond Exc/¡ollge Commissioll, O de la fonna equival ente registrada 
ante instituciones equiva lentes con las que se aqredite el capi tal 
contable indicado: o 

(b) Presentar estados finan cieros, certificados por una finn ~ 

independiente de auditores de reconocida capacidad y prestigiO 
internacional en la espec ialidad, med iant e la que S\lstente el capi tal 
contable indicado. 

Criterios Adicionnles en el Caso de IIn Consol'clo o Asociación ,'" Participación, 

• 



• • LINEAMIENTOS TECNICOS QUE DEBERAN OBSERVARSE EN CADA PROCESO OE LI CITAC iÓN DE LOS CONTRATOS PARA LA 
EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 1 

CRITE os DE EVALUI CIÓN I I DOCUMEN OS PARA AC EDITAR tA CAP~CIDAD !I 
I FINANCIERA ¡ , ; FINAN 'lERA I : 

Se verificará 
3) Si el Operador no cum ple con el 

criterio financiero previsto en los 
incisos I o 2 anteriores, los miembros 
del Consorcio o Asociación en 
Part icipación deberán demostrar un 
capital contable agregado de por lo 
menos mil millones de Dólares, en el 
entend ido de que dicho monto deberá 
alcanzarse con el capilal contable de 
no más de tre~ mIembros del 
Consorcio o Asociación en 
Participación 
Operador). 

(incl uyendo al 

4) En caso de un Co nsorc io o Asociación 
en Participación, el Operador deberá 
tener por lo menos una tercera pat1e de 
la parlicipación económ ica en el 
Conso rcio o Asociación en 
Pat1 icipación y ningún 0 11'0 miembro 
del Consorcio o Asociación cn 
Pat1icipaeión podró tener una 
parti cipación económica mayor a la 
del Operador. 

Documentos que deberán iDte2rars~ 
a) Si cot izan en bolsa o que sean em isores de valores, presentar e l 

in lo llne anual y la fo rm a I O-K o 20-F registrada ant e la Secl1l'iti es 
and Exchange Commissio n, o ele la f0 11l1 11 equiva lente registrada 
ante instituciones equ ivalentes con las que se acredi te el capital 
co ntable indicado: o 

b) Presentar estados tinancieros, certificados por una tirm a 
independi ente de aud itores de reconocida capaci dad y prcstlglO 
internacional en la especialidad, mediante la que sustente el capital 
co ntable indicado. 

FO RMATO CN H-4 Co nvenio Privado de Propuesta Conj unta. 

• 

• 
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• • LlNI'AMIENTOS lÉCNICOS QUE DrBERAN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE LlCITACION DE LOS CQNTRAIQ~ PARA LA 
EXTRACCION DE H IDROCARBUROS 

A NEXO 1 

• 

L(\s requi s ilOs anteriores ueberán ser cumplidos de forma indi vidual por cada Interesado o, en su caso, por aquel que sea 

designado como Operador en un Consorci o o Asociación en Parlicipación, ya que estos req uisitos no podrán ser cumplidos de 

manera conjunta por los integrantes del Consorcio o Asociación en Participación. 

El Intercsado que participe de forma individual o a través de Consorcio o Asociación en Parti cipació n, sicnd o este e l Operado r, 

podni acreditar que cumple con las capacidades requeridas por si mismo o a través de alguna Filial o controladora en ,"tima 

instancia. 



• 

• 

• 

LINEAMIENTOS TECNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA FROCESO DE 
LICITACiÓN DE lOS CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 2 

¡PAPEL MEMBRETADO DEL BAJ"ICO EMISORI 

Fecha de emisión 

Banco Emisor 
Nombre y domicilio completo 

Banco Confinnador 
Nombre y domicilio completo 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Av. Insurgentes Sur 1218. Piso II 

Colonia Tlacoquemécatl del Valle 

Delegación Benito Juárel. c.P. 03200 México, 
D.F. 

Fecha dc vencimiento: 

(Dia, Mes y Año) 

Carta de Crédito Stand-by No. XXXXXX 

Estimados Señores: 

A solicitud de nuestro(s) cliente(s). ¡insertar el nombre de lo(s) Licitante(s) que 

presentará(n) la Propuestal (el "Licitante") )' acatando las instrucciones de éste 

¡éstos). cl suscrito banco cmisor (el "Banco Fmisor") establece por medio de la 

presente esta carta de crédito irrevocable stand-by ¡la "Carta de Crédito") por la 

cantidad de USD$2.500.000 (dos millones quinientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América 0011 00 Cy) (la "Suma Garantizada") a favor de la Comisión 

1 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE 
LICITACiÓN DE LOS CONTAATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 2 

'3, ,1:lal de Hlurocarburos ( ··CNH"). en garantía de las obligaciones del Licitante 

Uf;\ das de la~ Bases de la Licitación expedidas ue acuerdo con la Convocatori 

<':'IH-/WI-C U1 /20IS puhllcatla en el Diario Oficial de la Federa~ión el30 de enero 

JI:' 2015 I las "Bases de Licitación"). para el otorgamiento de un Contrato para 1,. 

[x'n~~lón bJJo la modalidad de Producción Compartida para el Área Contractuil 

____ (el· ·Contrato··) . 

:='uJet.) ~ las demás estipulaciones contenidas en esta Carta de Crédito. la CNH podr' 

rlqucnr del Banco Emisor el pago lotal de la misma, mediante la presentación de UI 

RcqLlcrirPlenlO de Pago por escrito y tirrnado por representante autori zadc 

espcellicanuo el monto del pago requerido e indicando que el Licitante h" 

InlU. pliJll ~Ol sus obligaciones derivadas de las Bases de la Licitación (el 

·R.:qwnrr lentl, de Pago"). 

b 8.r c,' EIlII'llr w miene en que el Requerimiento de Pago que le haga la (" NI-< 

haJ" csta Carta de Crédito. sera honrado por el Banco Emisor, y se obliga a pagar al" 

rr mel d~manda la Suma Garantizada, contra la entrega del Requerimiento de Puge 

I~'npre qu~ (1) la to rrna ue tal Requerimiento de Pago y su presentación se apegu~1 

• 1, e lbleCld, ell el párra lo anterior, y (ii) que el Requerimiento de Pago se hag" 

I't.: Jt: j Fecha de Vencimiento (tal como este ténnino es definido más adelallle). 

• Rec.uerll11Iento de Pago ha de presentarse en días y horas hábiles en las que L 

l' 11el cl1' 'l'l éSta abi erto al público en la Ciudad de México, Si la CNH presenla " 

Rc~ue'lmICPlO de Pago antes de las II horas (tiempo de la Ciudad de México). L 

B"Ill.' Ellll>Llr se ob liga a poner a disposición de la CNH los fondos correspondlelllL 

.ll tJrdar 1, 16 horas (tiempo de la Ciudad de México) del dia hábil inmedlal< 



• 
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liNEAMIENTOS TECNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSe EN CADA PF<úCt:SO DE 
LICITACiÓN DE LOS CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 2 

siguiente a aquél en que se haya presentado el Req uerimiento de Pago. Si la CNH 

presenta el Requerimiento de Pago después de las I I horas (tiempo de la Ciudad de 

México), el Banco Emisor se obliga a poner a disposición de la CNH los fondos 

eOlTespondientes a más tardar a las 14 horas (tiempo de la Ciudad de México) del 

segundo dia hábil inmediato siguiente a aquél en que se haya presentado el 

Requerimiento de Pago. El Banco Emisor hará todos los pagos bajo esta Carta úe 

Crédito con fondos propios. Si el Requerimiento de Pago no cumple con alguno de 

los requisitos estipulados en esta Carta de Crédito, el Banco Emisor se lo hará saber a 

la CNH mediante aviso por escrito de acuerdo a los horarios establecidos y 

mencionados previamente. Este aviso contendrá la razón por la que el Banco Emisor 

considera que el Requerimiento de Pago no fue procedente. La C H podrá volver a 

presentar uno O varios nuevos Requerimientos de Pago que se ajusten a lo estipulado 

en esta Carta de Crédito. Todos los pagos que el Banco Emisor haga a la CNH bajo 

esta Carta de Crédito se harán mediante transferencia e lectrónica de fondos a la 

cuenta bancaria en la Ciudad de México que la CNH especitique en el Requeri miento 

de Pago. 

Esta Carta de Crédito expirará en la primera recha que oculTa de entre las siguientes 

(la ··Fecha de Vencimiento"): (i) la fecha en que la CNH notifique por escrito al 

Banco Emisor la suscripción del contrato cOlTesponúicnte, (ii) la fecha en que se 

realice el pago total de la Suma Garantizada o (iii) [insertar fecha que caiga sesenta 

(6U) dias después de la presentación de las Propuestas]. La CNH no podrá presentar 

al Banco Emisor ningún Requerimiento de Pago, y el Banco Emisor no estará 

obligado a realizar ningún pago bajo esta Carta de Crédito, una vez que la misma 

haya expirado . 
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE 
LICITACiÓN DE LOS CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 2 

l" o.:reCl1l15 que esta Carta de Crédito concede a CNH no son transferibl es, except' 

q~ '" mismos sean transferidos al Gobierno Federal de los Estados Umdo 

~Iex.canl)'. 

II (.u le " cargu" dd Ban~o Emi"or relacionados con la emisión o cumplimiento dc 

.;,1 ,·C .\na de Créd ito (incluyendo. sin limitación a la negociación, extensión de! 

\ Cllc. liento" transferencia) serán por cuenta del Licitante y en Ilingún caso serár 

e )r~allll~ por d Banco Emisor a CNH. 

L n esla Carta de Credlto Stand·by se sujeta a las Prácticas Internacionales en maten I 

Jc e al" as de Crédito - ISP98, publicación ICC 590 y en tanto no exista contradicción 

Ic11l ISP9Il. esta Carta de Crédito se regirá e interpretará por las leyes federales de lo 

E<tldos Untdos Mexicanos. Cualquier controversia que surja de la misma deber" 

e'lllhr,,, c.,,:lusllamente ante los tribunales federales competentes de los Estado 

mdos \I"'-Icanos con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

B ,e E: msc 

r ),kr 'do del Banco Emisor 
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LINEAMIENTOS TECNICOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE EN CADA PROCESO DE 
LICITACiÓN DE LOS CONTRATOS PARA LA EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS 

ANEXO 2 

Requerimiento de Pago 

Fecha: (fecha de presentación) 

Banco emisor 

(Denominación y domicilio) 

Ref. Carta de Crédito Standby No.-----------

Comisión Nacional de Hidrocarburos a cargo de la carta de crédito stand-by de 
referencia. por medio de la presente manifiesta que: 

(1 ombre. denominación o raLón social del licitante) ha incumpliuo lo scoal",l,) el! el 

numeral [ ]. Sección L-J de las Bases por lo que la CN H esta en su derecho 
de girar a cargo de esta Carta de crédito standby. 

Por lo anterior sirvanse transferir el pago por la cantidad de USDS2.500.000 (dos 
millones quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América 00/ 100 Cy) a la 
cuenta bancaria número (Cuenta del banco) de (Nombre ud ballco) a 110mb re de 

Agradeceremos citar la referencia de la presente carta de crédito stand-by en cada 
pago realizado . 

Nombre completo. cargo y !inna del funcionario autorizado 

Correo electrónico 

Teléfono 
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